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P A U T E  OFICIAL o

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

Circular núm . 2 4 7 ..

El llustrisimo. S r. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación de la Península, con fecha 
1 5de í actual previene de Real orden que se circu
len en el Boletín oficial la ley de Vagos de 9 de 
Mayo de este año, y la instrucción dada á  los Tri
bunales de Justicia en 20 de Junio anterior, y 
cumpliendo dicho superior precepto se insertan á 
continuación las espresadas Ley, é instrucción y en
cardo á los Alcaldes constitucionales de los 1 ueblos 
de tgto P ro v in c ia ,  les den la debida public idad , y 

V  por su parte con lo que les incumbe. 
CUm*Albacete 22  de Agosto de 1 8 4 5 .— José de

Garibay-

LEY  QUE SE  CITA.

. ,er¡a de Gracia y Justicia.— La Reina 
c eñora se ha servido espedir con fecha 9 

Nuestra . e| jqeal decreto siguiente: ,
de Mayo 11 p0V la gracia de Dios y la Cons- 
• D°na f! la Monarquía Española Reina de las♦ • de la Monarquía

l  s i g u i e n t e :

TITULO 1..

A rtícu ’o 1 .° Serán considerados simplemente 
Vagos para el objeto de esta Ley.

1 • Los que no tienen oficio, profesión, renta, 
sueldo, ó medio licito con que vivir:
. . ^ os 9 ue teniendo oficio ó egercicio, profe

sión ó industria, no trabajan habituahnente en e— 
líos, y no se les conocen otros medios lícitos de 
adquirir su subsistencia:

3. Los que con renta pero insuficiente para sub
sistir, no se dedican á alguna ocupación licita, y 
concurren ordinariamente á casas de juego ó taber
nas, ó parages sospechosos:

4.° Los que podiendo no se dedican á ningún, 
oficio  ̂ ni industria y se ocupan habitualmente en 
mendigar;

Art. 2.° Serán considerados Vagos con c ir-  
cu estancias agravantes:

• Los comprendidos en el articulo 1 9ue 
hubiesen entrado en alguna casa, habitación, abns- 
cen u oficina si» permiso del dueño, ó de otra 
manera sospechosa:

Los que lo hubieren verificado usando de
engaños ó amenazas:

3- Los que se disfracen ó tengan armas ó 
ganzúas ú otros instrumentos propios para egecutar 
alg™ hurto ó penetrar en las casas:

otra fondada s o c a l e  d K " ”  ^

y Arl. 3,° t .
liculo 1 = / ' [ P P ^ m e n te  Vagos según el

á  l o s  t a „  S  l n a d ° S  P o r  l ' e m P °  d e ,  “ 0
ci vioDierno t nv ; 3res de los establecimien o

Art. 4  0 'ere designados al c&cto-.
Yantes serán T . ? * » »  con circunstancia

t i t u l o  11.

de /os J cigos.

a r-

,  -  uesignados a' ,
vantes serán con c ircunstanc ias  a ^ r a -
presidios Cn es lñ tados á los establecimientos c 
no n 0r c | [A cciónales  designados por el G obio i-  

A,., V e^ P o  de. 9 á cuatro años.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



aun delito común, i a calidad de la vagancia se 
tendrá en cuenta para a g r a v a r  la pena en que por 
aquel -hubiere incurrido según las Leyes.

A rt.  6 ."  El tiempo del destino de los r c m -  
cidentes se aumentará desde una mitad mas e 
que sufrieron por la primera sentencio, aas a

dU A rt.  7.° En cualquier tiempo en que después

I MS I  se obligue ó que el Vago aprende ofioo 
s i  ño le  tuviere, y á mantenerle entre tanto a sus 
e s p e n s a s , se pondrá al Vago en libertad bajo la es
presada' fia tiza:............

Se admitirá también la fianza durante el pro
cedimiento; pero siempre deberá prestarse con a-  
provacion de la Sala á que corresponda el conoci
miento de la causa, j- u- • -

A rt-  8 .° No se admitirá la fianza del articu o 
anterior A los simplemente Vagos si hubiesen  rmn 
cidido- en la vagancia, y en ningún caso á los a 
goa con circunstancias agravantes.

i  q  f  t í  C T  u n

T IT U L O  1IL

Piocedimiento contra los Vagos.

áSÉSÉSpÉf
a p r e h e n d id o ,  ó bien por e l  Gefe po li t íce lo  p o r  
Alcalde, ó por el Comisauo de Seguridad publica

1 0  Si el sumario se previniere por el

si estuviere terminado. i « a
Art. 11 . Concluido el sumario, el Juez ue i. 

instancia recibirá la confesión al procesado, y Pasa 
r á  en seguida la causa al Promotor fiscal, que Pr0 
p o n d rá  la acusación ó el sobreseimiento en su caso 
en el termino de segundo día. . - .

Art. 12. Si propusiere el so b re se im ie n to ,  seDui
fá este los tramites comunes. „  . ,

A rt.  13 . Si el Promtor fiscal propusiese la 
acusación, se dará traslado de ella al procesado, por 
el termino preciso de tercero di a, haciéndose saber al 
mismo tiempo que nombre procurador y Aboga o,

1 zx k w r i A f A  p n  n \ „  i   n r b í n  (  G

mcusados, V en seguida so recibí, á 1'- a ¡iroc
ha per u n '  bioye termino' que nunca poma e.-ccicr,

a a w a i
termino de seis dias dictará sentencia con citación 
v con arreglo á esta ley /  y al mismo liéirfp» “ an
dará emplazar al Procesado para ante "el í  nbunal

SUperiO, .  V  t t  ' - r . i  ; • ; ?  « I P 3  ¿ .

A rt .  1 6 .  E n  el acto del emplazamiento se re
q u e r irá  al Procesado para que  nom bre Procurador 
v Abogado de la . Audiencia del Territorio , con la 
prevención  de que  si no lo hace se le nombrarán 
de oficio.

A rt. 1 7 .  Seguidamente se remitirá la causa 
al Tribunal superior, y si no se hubieren hecho los 
nombramientos de Procurador ni Abogado sé -rea
lizarán desde luego de oficio. _

A rt. 18 . La causa pasará al Fiscal y al delen- 
gor, á cada uno por tres dias y solo para el objeto
de instruirse. ,

Ar. 1 9 .  Debuelta por el defensor se pasara at 
Relator, v se citará para la vista.

A rt. 2 0 .  Hecha relación en el acto de la vis
ta, se informará, de palabra por .el Ministerio Fis
cal y por el Defensor y sin mas tramites se pro
nunciará sentencia. z

Art. 21 • Para que haya sentencia bastaran dos 
votos conformes de tres Magistrados si fuere con
firmatoria; siendo revocatoria, se necisitan tres votos 
conformes de Magistrados que constituyan niay0113, 

Art. 2 2 .  L a  sentencia de vista en todo caso 
será ejecutoria. ,

A rt.  2 3 .  Dictada la sentencia".-condenatoria y
transcurridos -Veinte dias desde su notificaron jstn 
haberse dado la fianza de que tra ta  .el articulo ¿- 
se pondrá al Vago á disposición del Gcíc -Po ítico 
respectivo para que .sea conducido á su destino, sin 
perjuicio de que pueda presentar la fianza mas a- 
delante si la encontrare. ■ a

Art. 2 4 .  Los comprendidos en el arlfcu o u.
serán procesados con arreglo á  los .tramites do las 
Leyes comunes desde que contra ellos apaiezca 
suficiente causa.

Art. 2 5  Si el Vago fuere d e s t i n a d o  a cor
rección, estinguido el tiempo de su 'destmO, queda
rá sometido á la vigilancia de la Autoridad Por un 
plazo igual al tiempo que ‘hubiere durad0 d cor
rección.

Por tanto mandamos iVtodos los Tíibunídcj' dus~ 
ticias Gefes, Gobernadores y d e m g s ' a u l d M ^ . ^  
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad que guarden y hagan guSl

£ r r s t i »  S »
tificacion de los cargos Y de tas exculpaciones de los Mayans.
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L o que de urden de S. M. transcribo á V. S. 
pava su conocim iento , el de esc Tribunal, y efectos 

ig lconsiguientes pora su circulación en ese territorio.

C i r c u l a r  a l  m in i s t e r i o  f i sca l . .

Sancionada por S. M. la ley de vagos, necesa
rio es qQe ]oS agentes de lo administración y los del 
ministerio fiscal trabajen celosamente y de consuno, 
para que teniendo puntual egecuciom, se consigan los 
útiles resultados que el Gobierno de S. M. y las 
Cortes se propusieron al formarla. Organizado ya 
con regularidad el importante servicio de la protec
ción v°se»uridad pública, y planteado con notables 
mejoras ef ministerio fiscal, es ya llegado el caso 
de dar acción y rápido movimiento á la policía ju 
dicial, que aunque consignada en alguna de nues
tras leves no ha tenido hasta ahéra la aplicación 
que exi<m la buena administración de justicia. El 
cumplinnento de la ley de vagos reclama acaso mas 
que» el de ninguna otra la aecion saludable y acti
va de los agentes de la administración; pero ánfin 
do que es lalccion sea mas eficaz, y produzca^re- 
sulljdos ventajosos al bien publico es preciso que 
obren en armonía desde el fiscal del tribunal su
premo hasta el último agente de la policía judicial. 
Con este obgeto se ha. servido S . M. disponer que 
se observen las reglas siguientes:

V a El m inisterio fiscal procurara adquirir los

Z i r ^ d r ^ i p r i i i t ^
ya ñor medio de los gefes políticos, alcaldes, comí- 
¡ar;oS celadores de segundad publica y demas agen
tes dé la administración en este ramo, ya por no
ticias de personas privadas fidedignas, ó ya promo
viendo ante la autoridad judicial competente las in-
dagaciones oportunas.

2  A para adquirir estos datos, o presentar ior—
\ d en unc ia  en su caso, tendrá el ministerio fiscal 

m a presen te ,  Y lo mismo las autoridades y agen- 
mUj ]i administración cuando instruyan las sum a- 

L n  arreglo al artículo 9 ° todo lo que es ta-  
nas , ]„v acerca de la calificación y clasificación 
f ?  U / o s  =» =1 título 1 .” do la misma, cu° !
, , aúcho ác 8ue se mdaSuen Y averigüen, y

, 0 constar por medio de datos seguros to -
se , gnL chos y cualidades por donde puedan c a -  
t  5 \  ¡en las circunstancias del reputado por va- 

, CarS6.,rando en estas investigaciones rechazar to- 
1o ísph’itu de partido, y tener en cuenta las par
cialidades Y batidos ágenos a la política que frecuen- 

. agitan en los pueblos por intereses lo- 
'ales 1 y hasta l°s odios personales, mas comunes que 
mTtros partes en las poblaciones pequeños.

3 a En los procedimientos sumarios, tanto el 
’nistci io fiscal como las autoridades judiciales y 

inistialivas y los comisarios de protección cui

darán-de respetar escrupulosamente la seguridad in
dividual, no procediendo á la prisión ó arresto de 
ninguna persona sino en los casos en que haya 
fundado motivó,. con- arreglo á  las leyes, para pri
varle ; de su-.libertad.

4 .a Para la cgecucion de las.reglas anteriores/ 
el ministerio .fiscal mstaiá en activa correspondencia 
ya. por escoto, . y a ; de palabra, si fuere .necesario,* 
con las autoridades, y agentes de administración, y 
cotillos-^ge.fes: naturales, ó .accidentales de los ,, res
pectivos , destacamentos,j dc; la .guardia civil, impar
tiendo en caso preciso el auxilio de esta fuerza en• *. s •.*/«» > • . .  i r '• •«. ./ t u  «i i  # v»
los té rm inosque ,  previene su reglamento especial.

5 . a Los fiscales de las audiencias cuidarán, de 
que. las fianzas de que tratan los artículos 7.° y 2 3  
de, la ley sean efectivas y no simpladas, y de que 
ofrezcan por lo tanto toda la seguridad necesaria; y 
en el caso de no conseguirse. el obgeto que se ex
presa en dicho artículo 7 .°, exigirán que el pro
cesado sea destinado á corrección con arreglo á la 
sentencia egecutoriada.

6 .  ̂ El, ministerio fiscal cuidará igualmente de 
que extinguido el tiempo del destino de cada va— 
gOj aplicado á corerccion, sea efectivamente vigila
do por la autoridad, como se previene en el artí
culo 25  de la ley, para lo cual hará las excitacio
nes y reclamaciones necesarias á los respectivos ge- 
fes, agentes ó subalternos de protección y seguri
dad pública, procurando que esta vigilancia sea efi
caz y positiva hasta que se cumpla el término que 
en el mismo artículo 2 5  se señala.

7 .a Los fiscales de las audiencias llevarán un es
tado en que expresen todos los procedimientos de 
este género, clase y circunstancias de los procesa— 
dos, corrección impuesta y fianza que hubieren pres- 
q  °MeSt0S’i Para poder suministrar al Gobierno de

i * b l l°s datos estadísticos y noticias q ue
se les p.dan, sobre esta materia.

o que de Real orden digo á V. S. para
eonoettmeoto y puntual egecío-on Dios guarde a 
V. b .  muchos años. Madrid 20 de Junio de 
— Mayans.— Sr. fiscal de la audiencia d e . . . . .

**■'•» '  r  i  T i ' ;

O T R A  N.° 2 4 8 .

E l Excm o. Sr. M in is t ro  d e  la G o b e rn a c ió n  
e a  ̂ enmsmta con  fecha  1 6  d e l  a c tu a l  m e 

co m u n ic a  la R e a l  ó r d e n  siguiente.ep
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q u e  Has tarifas  de L o rreo s  se a r r e g le n  en  lo 
sucesivo á las d isposic iones s ig u ie n te s :

Las cartas sencillas, c u a lq u ie ra  q u e  sea 
la d is tancia  q u e  r e c o r r a n  d e n t r o  de la L e n fn -  
s u la  elisias Raleares, p a g a r á  u n  rea l  de ve l lón  
d e  p o r t e . ^ 8 e  e n t ie n d e  p o r  c a r ta  sencilla la 
q u e  no  esceda de seis a d a rm e s .

L as  ca r tas  sencillas  q u e  c ircu len  d e n t ro  
del casco de cada A d m in is t r a c ió n  ó caja de 
c o r re o s  e n t r e  los b a r r io s ,  p u e b l o s ó  pagos q u e  
re c ib e n  y e n t r e g a n  en  ella su  c o r r e s p o n d e n 
cia, s a t i s f a rá n  f ín ic a m e n te  cinco cuartos.

L as  cartas  dobles, ó sean las q u e  pasan  
de seis ad a rm es ,  p a g a rá n  pesan d o  de seis á 
o ch o  a d a rm es  inclusive, diez cuartos: de ocbo 
a d a rm e s  á doce inclusive, qu in ce  cua rto s :  de 
doce adarm es  á diez y seis, ó sea u n a  onza, 
veinte cuartos: y a s i  sucesivam ente , a u m e n t á n 
dose el p o r te o  cinco cuartos  cada vez q u e  el 
peso  esceda de u n a  cu a r ta  p a r te  de onza.

L  Los diarios y d e m á s  per iód icos  se p o r 
te a r á n  p o r  razón  de su  peso, y p o r  la  q u in ta  
p a r te  del precio q u e  q u e d a  es tab lec ido  para  
la sc a r ía s .

Los im p re s o s  de  c u a lq u ie ra  o t r a  cosa, 
a u n  c u a n d o  se p u b l iq u e n  p e r ió d ic a m e n te  p o r  
en tre g as ,  p a g a r á n  la m i ta d  del p rec io  d es ig 
n ad o  p a ra  las cartas .

2^o se b a r á  p o r  a b o r a  n o v ed ad  en las 
ta r ifas  d e  las Usías L a ñ a r la s  n i  en  las de las 
p rov inc ias  de  L l t r a m a r , ^

A h a b ie n d o  m a n d a d o  a d e m a s e .  M. se g ú n  
^e dice con  fecba de hoy  al D irec to r  g en e ra l  
d o  L o rre o s ,  q u e e l  n u ev o  a rreg lo  em piece  á 
r e g i ó n  r B d e ^ e t i e m b r e  in m ed ia to ,  lo c o m u 
n ic o  á Y. 8. de R ea l  ó rd e n  para  los efectos 
c o r r e s p o n d ie n te s ,  d i s p o n ié n d o la  p r o n t a i n s e r -  
cion  de t o d o e n e l  L o le t in o f i c ia ld e  la p ro v in c ia .

Y  c u m p l ie n d o  con lo m a n d a d o ,  se p u b l i 
ca en el L o le t in  p a ra  c o n o c im ie n to  d e l p u b l i -  
co.^Albacete ^  de A gosto  d e  i 8 4 L^—dosc de 
L a r ib a y .  ^

L T R A N B  2 4 9

, ^  Juzgado de in s tanc ia  de Lasas
ü b a n e z s e  ^ ^ ^ ^  c r im in a l  c o n t ra  M ateo  
^ r e z  vecm o de A bengibre, p o r  h a b e r  h e r id o  
l a n o c h e d e   ̂ d e t c o r r i e n t e á M i g u e l  M a r t i -  
^ e z y M a n u e l R m z ^ u s c n n v e c i n o s y e n e l l a e s t á
aco rd a d a  la ^ ^ ' ^ d e l r e f e r i d o M a t e o  Lerez:
y n o  h a b ie n d o  sido encontrado  para no ti f icá r
sela, e n c a rg o  á los Alcaldes constituc ionales  y 
e m p le a d o s d e p r o t e c c io n y s e g u r id a d p ú b l i c a  de 
esta p rov inc ia  p ro ced an  in m ed ia tam e n te  á s u  
busca para  lo  q u e  se in se r tan  á con tinuación

las señas y en  caso de ser h ab id o  lo pondrán á 
disposición del ind icado Sr. J u e z  de i. ins
tancia de Casas Ibañez , p o r  q u ie n  es recla
m a d o  Albacete e3  de  A g o sto  de 1 8 4 5 .= José 
de G aribay .

Señas.
E d a d  2 2  años, e s ta tu ra  5 pies, 3 pulga

das, cejas, barba, y pelo rojo, ojos pardos, na
riz  go rda , color b u en o , b a rb a  roja, vestido con 
calzoncillos y camisa del pais, faja morada, al
pa rg a tas  de cañam o con trenza  negra, pañue
lo de h ilo  de pita á la cabeza con  flores.

OTRA N.° 2 5 0 .

Los Alcaldes C ons tituc iona les  y los em
pleados de pro tección  y s e g u r id ad  publica de 
esta P ro v in c ia  p ro ced e rá n  á la busca del su- 
geto , cuyo  n o m b re  y señas se an o tan  á conti
n u ac ió n  y s iendo  habido , lo r e te n d rá n  y re
m i t i r á n  á disposición del Sr. Ju e z  de primera 
ins tanc ia  de la M olil la  del Palonear. Albacete 
2 8  de A gosto  de 18 4 5 . = José  de Garibay.

Señas.

D on J u a n  A n to n io  E sc r ibano ,  vecino de 
V illanueva  de la J a ra ,  edad co m o  de 5o años, 
pelo en trecano , ojos pardos, n a r iz  g r an de ,  bar
ba cerrada, color m o re n o ,  e s ta tu ra  regular, 
g ru eso  de cuerpo, y vestido con pantalón, cha
qu e ta  ó casaca.

OTRA N.° 2 5 1 .

L o s  Alcaldes cons ti tuc ionales  de los pue
blos de esta pi ovincia y los em pleados de pro
tección y seguridad  pública  de la misma pro
cede rán  á la busca de los reos, cuyos nombres 
y señas se an o tan  á con tin u ac ió n ,  y siendo ha
bidos los r e te n d rá n  y r e m i t i r á n  con segundad 
á disposición del Ju z g a d o  de prim era ins
tancia  de In fan tes .  A lbacete 2 3  de Agosto de 
i 8 4 5 ,— José de G aribay .

Señas.

R ogelio  G elguera ,  e s ta tu ra  m a s  de cinco 
pies, pelo castaño oscuro, ojos azules, nariz 
chata, m uy  p in tado  de viruelas, barba lampi
ña, color m o re n o ,  edad 2 4  años.

Ceferino  Rentosa, e s ta tu ra  cinco p ,es> P^lo 
castaño, ojos azules, na r iz  re g u la r ,  barba lam
piña color b lanco edad 2 4  años.

Imprenta de H errero—Cedrón. Soler  y  Compañía.
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